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ESCRITURA NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL | ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA AGROSANCHEZ COCOA 

EXPORT S.A. 

CUANTIA: USD. $ 39,000.00 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

treinta y uno de octubre del año dos mil trece, ante mi DOCTOR 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Titular Décimo Sexto, 

de este Cantón, comparece el señor. EDISON RAFAEL 

SANCHEZ ORDOÑEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en esta 

ciudad, en su calidad de GERENTE GENERAL y representante — | 

legal de la compañía AGROSANCHEZ COCOA EXPORT $. A,, Z 

según consta del nombramiento que acompaña como habilitante / 
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y quien actúa debidamente autorizado por la Junta General = Z x 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el veintitrés de 

octubre de dos mil trece, cuya copia certificada también se 

acompaña como habilitante;; los comparecientes son mayores ./ 

de edad capaces para obligarse y contratar a quienes dez 

conocer doy fe, Bien instruidos en el objeto y resultados de esta >   escritura pública a la que proceden con amplia y entera libertad, — ; 

para 3u otorgamiento me presestan la minuta que es del tenora_ 

  siguiente: 

“Señor Notario: Sirvas2 autorizar Una escriiura da 

  

   

  

   

Aumeénto de Capital suscrito, y resorma de esiaíio de : —AOTIRÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN cuato   
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NN conformidad con las siguientes Cláusulas: ==. a 

  

PRIMERA: — INTERVINIENTE: Comparece ile: 

- celebración: deja préseñte éscritura el señor EDISON 

    

y RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ, en su calidad ¡de 

RO GERENTE GENERAL y representante legal dela 
¡ Y compañía AGROSANCHEZ COCOA EXPORT $. A. 

: : E según consta del nombramiento debidamente inscrito 

Xx que se acompaña como habilitante y quien actía y : 

$ y debidamente autorizado por la - Junta General E 

E Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada al : 

E veintitrés de octubre de dos mil trece, cuya copia 

NR D certificada también se acompaña como habilitante > 

3 SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Compañía . 
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ye
 AGROSANCHEZ COCOA EXPORT 5. A. se constituyó 
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Y mediante escritura autorizada por el Matario Trigésimo 

A y 2 Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Juan Arana 

y Y Espinoza, el veintiocho de junio del año dos mil once, 

S 8 o inscrita en el Registro Mercantil del cantén Guayaquil el! e 

$ pS veintiuno de septiembre de dos mil once. b) La Junta; 3 : 

E General Extraordinaria Universal de Accionistas en” 

Z 3 A sesión celebrada el día veintitrés de octubre de dos mit* A 

: 38 > trece, acordó unánimemente: UNO.- Aumentar el capital l 

og 2 suscrito de la sociedad en la suma de TREINTA Y: : 

SN NUEVE MIL Dólares de los Estados Unidos de América,    mediante la emisión de treinta y nueve mil acciones > 

nominativas y ordinarias de Un dóles da los Estados 

Unidos de América cada una, de modo que en lo 

sucesivo el capita) suscrito sea Ís Suacadia mil dólare Ez  
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de los Estados Unidos de América, dividido en cuarenta 

mil acciones nominativas y ordinarias de Un dólar de los. . 

Estados Unidos de América cada una.- DOS) Aumentar 

el capital autorizado hasta por la cantidad de Ochenta > 

mil dólares de los Estados Unidos de América.- TRES.- A
T
 

ce
 

e
 

£ 
7
 

La suscripción y forma de pago del Aumento de capital. , 

CUATRO.- Reformar la Cláusula Sexta del estatuto NS 

social.- CAPITAL. CAPITAL AUTORIZADO del estatuto, $." 

y, CINCO.- Autorizar al señor EDISON RAFAEL Y3 

SANCHEZ ORDOÑEZ, Gerente General y representante , 

legal de la compañia, para que de cumplimiento a lo Pa 

acordado en dicha junta de accionistas. norma. EN 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, y % 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRIPCION A 

' 
D
o
 

to
 

Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA — 
DE. ESTATUTO: Con estos antecedentes, el señor == o 
EDISON RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ, en su calidad $ 2 Y 
de GERENTE GENERAL y representante legal de la 33 3 
Compañía AGROSANCHEZ COCOA EXPORT 5, A. 233 
debidamente autorizado por la Junta General x ¿2 Y 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada eos 

veintitrés de octubre del dos mil trece, declara que: En 7 

virtud del presente instrumento queda: UNO) .- oy 
H
E
 

Aumentado capital suscrito de la sociedad en Treinta y Pr 

E
 + 

nueve mil dólares de los Estados Unidos de América, > 

dividido en treinta y nueve mil acciones nominalivas y - 

ordinarias de Un dólar de los Estados Unidos de Tilo 

Amárica cada una, da modo que e 

Arytaria DÉCIMA SEXTA 
' ( DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

a ] E :  
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capital suscrito será de Cuarenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cuarenta my 
acciones nominativas y ordinarias de Un dólar de las 

Estados: Unidos: de “América cáda una.- Dos) 
Aumentado el capital autorizado hasta por la cantidag 

de Ochenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América.- TRES) Aprobada la suscripción y forma de 

pago del Aumento de Capital, y, CUATRO) Reformada 

CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO del estatuto, todo en los términos acordados 

la Ciáusula Sexta.- 

en la Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas antes mencionada y cuyo texto consta en el 

acta que se acompaña como documento habilitante. ------ 

CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO: Conforme a le 

resuelto unánimemente por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, el aumento de 

capital de treinta y nueve mii dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en treinta y nueve mil 

acciones nominativas y ordinarias de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una ha sido suscrito y 

pagado en numerario en su totalidad por el señor 

Edison Rafael Sánchez Ordóñez; prevía renuncia de: 

derecho de preferencia que tenian los demás 

accionistas de la Compañía, tal como se indica en la 

Junta General Extraordinaria Universal  anss 

mencionada. Aumento de capital por e) cual se armiirás 

los Tíívios de acciones nominativas y ordinarias ds lis 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, los 
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LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

CHA O NISTAS DE LA COMPAÑÍA AGROSANCHEZ COCOA EXPORT 

blica del Ecuador, Provincia de Los Rios, Cantón y Ciudad de 

los veintitrés días del mes de julio del año dos mil trece, en las 

“as donde funciona la sede social de la compañía, ybicadas enel . ..- 

ono A POT ", S/N, de este cantón de Urdaneta, siendo las diez de 

o mañana, se da inicio a la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S.A...- 

Interviene y preside la sesión el Señor Antonio Agustín Cabrera Ochoa, en su 

calidad de Presidente de la compañía y actúa de secretario AD-HOC, el Ab. 

Jorge Guerrero Ledergerber. En razón de encontrarse presente los siguientes 

accionistas: Edison Rafaei Sánchez Ordóñez, de nacionalidad Ecuatoriana y 

propietario de 200 acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, Horacio Rafael Sánchez Ordóñez, de nacionalidad 

Ecuatoriana y propietario de 200 acciones, ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, Carlos Rafael Sánchez Velarde, de 

nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 200 acciones, ordinarias y 

En la Repú 
Urdaneta, 2 

> dRominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, Diana Carolina 

ánchez Velarde, de nacionalidad Ecuatoriana y propietaria de 200 acciones, 

. Eérdinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, y; 

Nfenniffer Stephanie Sánchez Velarde, de nacionalidad Ecuatoriana y 

Apropietario de 200 acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

tados Unidos de América, resuelven constituir una Junta General 

E ON sin previa convocatoria, de conformidad con el articulo 238 de 

Ley de Compañias, en la que deberán tratar y resolver sobre los siguientes 

ntos del día, previa y propiamente tratado y acordado por los accionistas: 

1. Aumento de Capital Social suscrito de la compañia; y, Reforma de 

Estatutos. 

El Secretario de la sesión informa que se encuentra completo el quórum, legal, 
reglamentario y estatutario, por lo que la señora Presidente manifiesta que la 
sesión está legalmente instalada y abierta la deliberaciones. 

En relación al primer punto del orden del día el señor Presidente manifiesta 

que es importante para el giro del negocio, considerando las necesidades 
Empresariales € institucionales, los accionistas de la compañía 
AGROSANCHEZ COCOA EXPORT $5.A., creen que es prioritario realizar un 
alimento al capital social de la cmyrosa, de treinta y ókuove mil dólores de los 
Estados Unidos de América. Para tal efecto, propone que tal incrementio se 
realice de la siguiente forma:   



ento de capital el señor Edison Rafael Sánchez Ordóñez, quien le 

; onderá la cantidad de 39.000 nueva acciones de un dólar cada una, 

! o la conformación accionaría de la compañia de esta manera: Horacio 

ed anchez Ordóñez, de nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 200 

Ratas es, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Aa, Carlos Rafael Sánchez Velarde, de nacionalidad Ecuatoriana y 

dopietarió de 200 acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

“e tados Unidos de Añnérica, Diand Carolina Sárichez Vélárde) denacioñalidad 
Ecuatoriana Y propietaria de 200 acciones, ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, Jenniffer Stephanie Sánchez Velarde, 

de nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 200 acciones, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América; y, Edison Rafael 

Sánchez Ordóñez, de nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 39.200 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América. En consecuencia el nuevo capital suscrito es de CUARENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

ej aun 

Hay que mencionar que los señores Horacio Rafael Sánchez Ordóñez, Carlos 

Ea Sánchez Velarde, Carolina Sánchez Velarde y Jenniffer Stephanie 

n
o
 

ánchez Velarde, renuncian al derecho de preferencia de suscribir acciones en 

vor de uno accionista, como es, el señor Edison Rafael Sánchez Ordóñez, 

guien indica que las treinta y nueve mil acciones ordinarias y nominativas, 

gue se van a suscribir serán canceladas por él y pagadas al 100 % de su valor 

psnediante un cheque depositado en la cuenta bancaria de la sociedad. 

¿za propuesta realizada por el representante legal de la compañia, el señor 

Edison Rafael Sánchez Ordóñez, es aprobada por los accionistas sin ninguna 

“ebjeción. Como consecuencia del aumento de capital y lo resuelto por parte de 

la junta general de accionistas, el señor Presidente expresa que se reformará 

la Cláusula Sexta, que deberá de hoy en adelante expresar los siguiente “ El 

capital autorizado de la compañía es de ochenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América, el capital suscrito es de cuarenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cuarenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta general de accionistas. 
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Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al cuarenta mil inclusive, 

siendo las mismas suscritas por el Gerente General y Presidente de la 

compañía, siendo suscritas. Cada acción es indivisible y da derecho al voto en 

proporción al valor pagado”. 
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tener otro punto que tratar, una vez agotada la agenda, se declara en 
n 

S por treinta minutos para redactar el acta.. 
receso la junta 

o
 

instalada la sesión se da lectura del acta por Secretaria y a continuación se 
e 

. . 

R 1 voto conforme de todos los accionistas. 
la aprueba con € 

| Finalmente, se levanta la sesión de la junta a las una de la tarde, y en 

*  cúmplimiento de lo previsto en el 238. de la Ley de Compañías, todos los 
accionistas suscriben el acta. 

  

f.) Diana Sá chez V. 

Accionista Accionista 
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f) Edison Sánchez O. - ) Antehio Cabrera O. ' 
Accionista-Gerente General Presidénte de la Junta 

L ie 

LJ Abr Íorge Guerrero L. 
Secretario AD-HOC 

    -) Horacio Sánchez O. 
Ánnnsand 

/ Accioríista/     
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO:5,135 
FECHA DE REPERTORIO:3 Vene/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:33 

o   
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero det dos miltrece quéda inscrito 4" 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S.A., a favor de EDISON 
RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ, de fojas 13,743 a 13,744, Registro 
Mercantil número 2.200. 2.- Sc tomo nota de este Nombramiento, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 5133 
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HO UIOUO ULJ AE GUSTAVO AMADONTSLGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

SINIESTRO DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guavaqtal, 04 de Febrero de 2013 

REVISADO POR 4 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN A . 
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NOMBRAMIENTO 

Lugar y Fecha de Otorgamiento 
, Guayaquil, 14 de Digiembre del.2032     

    
  

mado Sr. Edison Rafel Sánchez Ordoñez 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía AgroSánchez Cocoa Export 
S.A., en resolución tomada el día 10 de diciembre del 2012, tuvo el acierto de elegirio a usted 

para reemplazar en el cargo de Gerente General. al señor Sergio Pablo Sánchez Beltrán, el cargo 
que desempeñara por un periodo de cinco años con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial, administrativa y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Juan Arana Espinoza. el 28 de junio del 2011, el mismo 
que ha sido inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 21 de Septiembre del 2011. 

La Junta Genera] autorizó al suscrito, como Presidente de la misma para otorgar el presente 
nombramiento. 

  

Sr. AntodíeAgastín Cabrera Ochoa 
Presidente de la Junta 

C.L, $ 120336439-9 

ACEPTACIÓN; Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de AGROSÁNCHEZ COCOA 
EXPORT S.A. 

  
Guayaquil, 14 de Diciembre del 2012 

.. Ñ 

E AE 2 MN o 

EDISON RAFAEL SÁNCHEZ ORDOÑEZ 
GERENTE GENERAL ' 

CT, 120209873-5 

  

Razón: Centifico que el señor EDISON RAFAEL SÁNCHEZ ORDOÑEZ aceptó el nombramiento que 
antecede, 

        

R
A
N
A
 

A
 
E
 

is 
m
e
r
a
 

he 
dai

s    



   

    
   

  

o
 
——

Á 

o 
E
r
r
o
 

di 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

mx SOCIEDADES J 
z E . LUMERO RUC: 0992740396001 o + de hace bien al país! 

E gAzON SOCIAL: AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S.A. 

i COMERCIAL: AGROSANCHEZ COCOA EXPORT 8.A. 

gas CONTRIBUYENTE: OTROS 
bc pEoRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ ORDOÑEZ EDISON RAFAEL o 

CONTADOR: PONCE VELIZ ALEXANDRA GRACIELA 

hc. micio ACTIVIDADES: 21/09/2041 FEC, CONSTITUCION: 21/09/2011 

fEC. INSCRIPCION: 22/12/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/07/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
    

ACTIVIDADES DE CULTIVO Y VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: LOS RÍOS Cantón: URDANETA Parroquia: CATARAMA Númena: S/N Carretero: VIA POTOSI - CALUMA 
Kiémetro: 0.5 Referencia ubicación: JUNTO A TORRE DE PORTA Telefono Tratrajo: 052054500 Calular: 0984653280 Email: 
erso26Qhotmad,com 

poMiciLio ESPECIAL: 

EE 
CÁBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

Se ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES da 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dej0D1al 001 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SURI LOS RIOS 

   

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 
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, a EY, 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario; ' OKAMI60707 Lugar de avusión: BABAMOYO/AL. EMRIQUE 

Página ide 1% 

   



  

    

il REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
¿ 

dE 

po. SOCIEDADES 7 

NUMERO RUC: 0992740396001 
J 

- ) RAZON SOCIAL: AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S.A. «Je hace bien al país! 

UD ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

3 oa No ESTABLECIMIENTO: .s4 DOr, ESTADO ABIERTO MATRIZ. FEC, INICIO ACT. 21/09/2011 

A NOMBRE COMERCIAL: AGROSANCHEZ COCOA EXPORT 54. FEC. CIERRE: 

: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
FEC. REINICIO: 

4 
¡ ACTMIDADES DE CULTIVO Y VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOS RIOS Cantón: URDANETA Parroquia: CATARAMA Número: S/N Raferancia: 'ORRE 
Carretero: VIA POTOSÍ - CALUMA Kilámetro: 0.5 Telefana Trabajo: 053054500 Caller: pedra o cogpotmai com   
    

  

  

  

As 

> o. Í Al x 
TE Lo 

Es E = 58 dera, MÁ 

; FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE REJAS 
sarta; 7 ? o: DRANTENAOT Ligar se omisión BASAROYOJAV. ENRIQUE : 
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mismos que serán entregados al accionista que ha 

“ suscrito la totalidad del aumento de capital. ---===-==-===--- 
A . 

QUINTA: DECLARACION “JURÁMENTADA: El" Séñor- 

. * EDISON RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ en su calidad 

_de Gerente General y representante legal de la 

compañía AGROSANCHEZ COCOA EXPORT $. A., 

bajo juramento declaran: a) que el aumento de capital 

se encuentra integrado de acuerdo a lo resuelto por los 

¿accionistas en la junta general extraordinaria universal 

¿ celebrada el veintiocho de octubre del dos mil trece, el 

¿mismo que se encuentra registrado en la contabilidad 

“de la compañía, y, b) que su representada no es 

* contratista del estado ni deudora de este, ooo. 

inserte y agregue usted señor Notario, según el caso, 

los documentos que para tales fines se menciona en el 

curso de la presente minuta y se acompañan a ella y lo 

demás que fuere menester para la validez de esta 

escritura. Firmado) abogado Jorge Guerrero 

Ledergerber. Registro número catorce mil seiscientos 

cuarenta y uno. Colegio de Abogados de la provincia del 

Guayas Hasta aquí la minuta.- En consecuencia, los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta y 

la que, de conformidad con la Lay, queda elevada a escritura 

pública.- Los comparacientes me exhibieron sus docupaenios de    
Laida - 
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comparecientes, estos la aprueban y ratifican en todas sus | 
partes, firmado conmigo en unidad de acto. DOY FE.- : 

tner MEROSANCHEZ COCOA EXPORTA 

trato O 
> Edison Rafael Sánchez Ordóñez CC: 1202098735 

UN Gerente General CV: 404-0165 | o 
AN RUC: 0992740396001 e 

y 

  

. EL NOTARIO 

   
   

7 tario Titar Décima Sexta del Cantón : IN 

ba a ondas Dr Rodolfo Pérez PIMENTEL , en fe de ello i, - 

Coro este Octavo Testimonia que rubrico, firmo y sello en . 

esta ciudad de Guayaquíl, hoy D4 de Agosto del 2016.- | 

od 
Abogeala Ana Vélez Zambrano , a 

Notaria Suplente XVI del Cantón | | ma 

Guayaquil jo   
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Factura: 001-003-000050750 20160901016001022 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901016001022 

NOTARIO OTORGANTE: DEL GANTON GUAY. 
2016, (8:15) 

AVO 
TACTO O CONTRATO: ODE CAPITAL Y DEESTÁTUTOS 

REPRESENTANDO A AGROSANCHEZ COCOA EXPORT 5,A. CÉDULA 1202098735 

  

  
A e rr 
FECHA DE OTORGANIENTO: — 104-08-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

      
  

[ OBSERVACIONES: ]   

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 6293-DP-092016-35
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN VENTANAS 

  

OTORGADO POR: COMPAÑÍA AGROSANCHEZ COCOA EXPORT 'S. A. 

A FAVOR DE: SI MISMO 

TRAMITE: RESCILIATORIA, RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

En la ciudad de Ventanas, Provincia de Los Rios, República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y cinco de enero del año dos mil 

dieciséis, ante mí ABOGADO ALEX GEOVANY SALINAS PEÑALOZA, 

Notario Tercero del Cantón Ventanas, comparece el señor EDISON 

RAFAEL SÁNCHEZ ORDOÑEZ, quien declara ser de estado civil 

casado, de treinta y nueve años de edad, con domicilio en el 

cantón Ventanas, provincia de Los Ríos, portador de la cédula de 

ciudadanía uno dos cero dos cero nueve ocho siete tres cinco, 

empleado privado, en calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 

AGROSANCHEZ COCOA EXPORT SOCIEDAD ANONIMA conforme 

lo justifica con la copia certificada que se incorpora, hábil y capaz 

para obligase y contratar, a quien de conocerlo personalmente doy 

fe; bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura, a la 

que procede de su libre y espontánea voluntad, sin coacción 

alguna, y me requiere eleve a escritura pública la minuta que en 

este acto me presenta y que copiada fielmente es del tenor que



sigue: "Señor Notario.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase autorizar una de RECTIFICACIÓN y 

RATIFICACIÓN, de conformidad con las siguientes clausulas. 

PRIMER: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de rectificación Y ratificación, el señor EDISON 

RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y representante legal de la compañía AGROSANCHEZ 

COCOA EXPORT S.A., según consta del nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña como habilitante y quien 

actúa debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas, celebrada el día cuatro de enero del año dos mil 

dieciséis en la que se aprueba la RECTIFICACION DE FECHA Y 

RATIFICACION DE RESOLUCIONES tomadas en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintitrés de octubre del 

dos mil trece. SEGUNDA ANTECEDENTES.- a).- la compañía 

AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S.A. se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, abogado Juan Arana Espinoza, el veintiocho de 

junio del dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veintiuno de septiembre del dos mil once. b).- La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el 

velntitrés de octubre del dos mil trece, acordó unánimemente: 

UNO.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de 
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TREINTA Y NUEVE MIL Dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la emisión de treinta y nueve mil acciones nominativas 

y ordinarias de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, de modo que en lo sucesivo el capital suscrito sea de 

Cuarenta mil Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en cuarenta mil acciones nominativas y ordinarias de Un dólar 

cada una. DOS.- Aumentar el capital autorizado hasta por la 

cantidad de Ochenta mil Dólares de los Estados Unidos de 

América. TRES.- Aprobar que las treinta y nueve mil nuevas 

acciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

sean suscritas y pagadas por el señor EDISON RAFAEL SANCHEZ 

ORDOÑEZ. CUATRO.- Reformar la cláusula Sexta del estatuto, 

CAPITAL. CAPITAL AUTORIZADO del estatuto. y, CINCO.- 

Autorizar al señor Edison Rafael Sánchez Ordoñez, Gerente 

General y Representante Legal de la compañía, para que dé 

cumplimiento a lo acordado en dicha Junta General de Accionistas. 

TERCERA.- a.- RESCILIAR la Junta General extraordinaria de 

accionistas del treinta de noviembre del dos mil quince, así como 

las resoluciones adoptadas y la escritura pública celebrada el 10 

de diciembre del mismo año, que contiene las resoluciones y acta 

de la junta ya indicada, celebrada en la Notaría Tercera del cantón 

Ventanas. b.- RECTIFICACION.- La rectificación del error cometido 

en la escritura de aumento de capital celebrada ante el Notario



DECIMOSEXTO del Cantón Guayaquil, es que se adjunta como 

habilitante el Acta de Junta General de Accionistas la misma que 

contiene un error en la fecha de celebración de dicho acto, siendo 

la fecha real de celebración de la JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, EL DIA VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL TRECE. —C,- RATIFICACION.- Se ratifican las resoluciones 

tomadas en la Junta General de Accionistas del veintitrés de 

octubre del año des mil trece. d.- Se rectifica la Cláusula Quinta 

de la escritura celebrada el treinta y uno de octubre del dos mil 

trece, que debe decir: QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA: El 

señor Edison Rafael Sánchez Ordofiez en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía AGROSANCHEZ 

COCOA EXPORT S.A., bajo juramento declara: a) que el aumento 

de capital se encuentra integrado de acuerdo a lo resuelto por los 

accionistas en la Junta General Extraordinaria Universal celebrada 

el veintitrés de octubre del dos mil trece, el mismo que se 

encuentra registrado en la contabilidad de la compañía. Agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes que para los fines se menciona en el 

cuerpo de la presente minuta de rectificación y ratificación.” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto a los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal que el compareciente acepta en todas y 
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cada una de sus partes la misma que está firmada por el Abogado 

V. Hugo Sánchez López, con Registro número cuatro mil 

  

seiscientos treinta y siete del Colegio de Abogados del Guayas. El 

compareciente me presentó sus documentos de ciudadanía, los 

mismos que fueron devueltos luego de hacer las anotaciones 

respectivas. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron lós preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial. 

Leída que fue de principio a fin al compareciente en alta voz e 

integramente, aquel se ratifica, aprueba y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, conjuntamente con las copias certificadas de las actas 

correspondientes. De todo lo cual Doy Fe. De entrega dos copias... 
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SE OTORGÓ ANTE POR LO QUE CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

SELLADA Y  FIRMADA Eb ISMA FECHA DE SU     
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.135 
FECHA DE REPERTORIO:31/ene/2013 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

   1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil trece queda inscrito - 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañí Oye 
AGROSANCHEZ COCOA EXPORT $.A., a favor de EDISON 
RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ, de fojas 13,743 a 13.744, Registro 
Mercantil número 2.200, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 
margen de la inscripción respectiva. 

- ENNIDCAN AR 

FORD ER ARE 
   

IA An AB. GUSTAVO AMA ELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

| DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
PYR 9 

Guayaquil, 04 de Febrero de 2013 — 7 - 
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NOMBRAMIENTO 

    Lugar y Fecha de Otorgamiento 
Guayaquil. 14 de Diciembre del 2012 

  

   
    

1. La Junts General Extraordinaria de Accionistas de la compañía AgroSánchez Cocos Export 
S.A., en resolución tomada el día 10 de diciembre del 2012. tuvo el acierto de elegido a usted 
para reemplazar en el cargo de Gerente General, al señor Sergio Pablo Sánchez Beltrán, el cargo 
que desempeñara por un periodo de cinco años con tas atribuciones constantes en el Estatuto : 

Social. : 

2 
. 2. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial, admittiserativa y a 

= extrajudicial de la compañía en forma individual A 

¡az 3 2% 3. El Estatuto de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo “1 
4 EA Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Juan Arena Espinoza, el 23 de junio del 2011, el mismo í 
o 3 E z que ha sido inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 21 de Septiembre del 2011 G 

: LA E 3 
258 4. La fumta General amtorinó al suscrito, como Presidente de la misma para otorgar el presente - 3 
23d nonirariento. E 
: pa - E 

o 
¿o% 

AS 
¡352 

  

C.L A 120336439-9 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de AGROSÁNCHEZ COCOA 
EXPORT S.A. 

A 

Guayaquil, 14 de Diciembre del 2012 : 1 

EDISON RAFAEL SÁNCHEZ. ORDOÑEZ 
GERENTE GENÉRAL 

C.], 128209873-5 

  

Ratón: Certifico que el señor EDISON RAFAEL SÁNCHEZ ORDOÑEZ aceptó el nombramiento que 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE Lcqued 
AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S.A..- CELEBRADA El CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOSoMIL] e 

    DIEZ Y SEIS. " : 

En la ciudad de Urdaneta, del cantón Urdaneta, de la provincia de Los Ríos, república del Ecuador, siendo las quince 

horas del día cuatro de enero del año dos mil diez y seis, en las oficinas de la compañía, ubicadas en el Km. 05 vía 

a POTOSI - CALUMA, S/N, se da inicio a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la compañía 

AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S.A.; preside esta Junta, el señor Horacio Sánchez Ordoñez, en calidad de 

presidente AD-HOC y como secretario AD - HOC el señor Edison Sánchez Ordoñez; se constata la asistencia de los 

siguientes accionistas: Edison Rafael Sánchez Ordoñez propietario de 200 acciones; Horacio Rafael Sánchez Ordoñez, 

propietario de 200 acciones; Carlos Rafael Sánchez Velarde propietario de 200 acciones; Diana Carolina Sánchez 

Velarde propietaria de 200 acciones; Jenniffer Stepanie Sánchez Velarde propietaria de 200 acciones. Todas las 

acciones son ordinarias, nominativas de un dólar cada una. Encontrándose integrado elcien por ciento del capital socia! 

de la compañía, los accionistas deciden constituirte en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL, con las 

solemnidades que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías en vigencia. Para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA. 

Punto uno: RESCILIAR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE 
NOVIEMBRE DEL 2015, ASI COMO LA ESCRITURA PUBLICA DEL 10 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO 
CELEBRADA ANTE El NOTARIO TERCERO DEL CANTON VENTANA Y LOS ACTOS QUE DE ELLA SE 
DESPRENDEN 

Punto dos: RECTIFICACIÓN DE LA FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS EN LA QUE SE APROBO EL AUMENTO DE CAPITAL. 

Punto tres: RATIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN LA JUNTA GENERAL DEL 23 DE 

OCTUBRE DEL 2013 

Punto cuatro: RECTIFICAR LA CLAUSULA QUINTA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

CELEBRADA EL 31 DE OCTUBRE DEL. 2013 

Puesto a consideración de la sala el orden del día, es aprobado por unanimidad, razón por la que el señor 

presidente de la junta, pide que se de lectura al primer punto del orden del día. 

Punto uno: Resciliación de la Junta General extraordinaria de accionistas del 30 

de noviembre del 2015, asi como la escritura pública de! 10 de diciembre celebrada ante 

el notario tercero de Ventana. 

El señor presidente de la junta toma la palabra para expresar que por reglamentaciones internas, era 

necesano resciliar la junta General del 30 de noviembre del 2015, asi como la escritura que con esa finalidad 

se celebró ante el notario tercero de Ventana, e iniciar nuevamente el trámite. Puesto a consideración este 

nto es APROBADO POR UNANIMIDAD. 

. Punto dos: Rectificación de la fecha de celebración de la Junta General de 

Accionistas en la que se aprobó el aumento de capital de la compañía: 

El señor presidente de la Junta toma la palabra y expone que en la redacción del Acta de Junta General de 

Accionistas en la que se aprobó el Aumento de capital en el año 2013, se deslizó un error en su fecha de 

realización, siendo lo verdadera fecha el 23 DE OCTUBRE DEL 2013 como le consta a todos los 

accionistas. Por lo que solicita que se apñúebe la rectificación en ese sentido. LA SALA APRUEBA LA 
RECTIFICACION POR UNANIMIDA. 

» Punto tres: Ratificación de las Resoluciones tomadas en la Junta General de 

Accionistas de fecha 23 DE OCTUBRE DEL 2013. 

El señor presidente de la Junta General de Accionistas solicita a la sala que se pronuncie por la ratificación 

de tas resoluciones adoptadas en la junta General del 23 de Octubre del 2013, LO QUE LA SALA APRUEBA 

POR UNANIMIDAD. 

Rectificar la Cláusula Quinta de la escritura celebrada el 31 de + Punto cuatro: 

octubre del 2013. 

Toma la palabra el presidente para explicar que como consecuencia del primer error de la fecha 

del acta, también se cometió el error al redactar la Escrtura pública de aumento de 
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capital del 23 de Octubre del 2013, que en la primera parte de la cláusula quinta deba decir: 

QUINTA: declaración jurada: El señor EDISON RAFAEL SANCHEZ ORDOÑEZ, en su calidad 
de Gerente General y Representante legal de la compañía AGROSANCHEZ COCOA EXPORT 

S.A. bajo juramento declara: a) que el aumento de capital se encuentra integrado de acuerdo a 

lo resuelto por los accionistas en la Junta General Extraordinaria Universal celebrada el 

veintilrés de octubre del dos mil trece, el mismo que se encuentra registrado en ta contabilidad 

dé la compañía, ..... LO QUE LA SALA APRUEBA POR UNANIMIDAD. : 
No habiendo más temas que tratar, y siendo las diez y seis horas del día cuatro del mes de 

enero del año dos mil diez y seis, se da por terminada la Junta General: de Accionistas, Y se 

autoriza al Gerente General para que perfeccione el presénte acto, concediendo un breve 

receso para la redacción de Ja preserte acta, hecho lo cual, se reinstala y se la aprueba por 

uñañimidad, firmando para el efecto todos los accionistas presentes. 

Edison Sánchez bad 

Secretario AD-HOC 
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    NICO DE CONTRIBUYENTES 'é, 
SOCIEDADES : 

0992740396001 

- REGISTRO U 

   
  

AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S.A. 

AGROSANCHEZ COCOA EXPORT 5.A, 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ ORDOÑEZ EDISON RAFAEL 

CONTADOR: PONCE VELIZ ALEXANDRA GRACIELA 

FEC, NiciO ACTIVIDADES: 21/08/2011 FEC. CONSTITUCION: 21/09/2011 

FES. INSCRIPCION: 22/12/2011 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/07/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

  “7 ACTIVIDADES DE CULTIVO Y VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: . 

Provincia: LOS RIOS Cantón: URDANETA Parroquia: CATARAMA Número: S/N Carretero: VIA POTOSI - CALUMA 
Kilómetro: 0.5 Referencia ubicación: JUNTO A TORRE DE PORTA Telefono Trabajo: 053054500 Celular: 0B84653280 Email: 
erso26gBhotmail.com . 
DOMICILIO ESPECIAL: 

_ ¿OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE ¡IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ABIERTOS: 
xo 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001al 001 

CERRADOS: 0 JURISDICCIÓN: VREGIONAL LIFORAL SUR LOS RIOS 

  

és
. 

Ale
x S

al
in
as
 B

. 
' 

NO
TA
RI
O 

3R
O,
 

DE
L 

CA
NT
ON
 
VE
NT
AN
AS
 

MS
. 

  

emisión: BABAHOYO/AV. ENRIQUE — Fecha y hora: 1/07/2019 13:47:24 e: 
Página 1 de 2 SRi.gob.ec 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0892740396001      

  

       

AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S.A. ...le hace bien al país! 

"Ne ERFAMUEAMAEN TO: 00 ESTADO ABIERTO MAIZ FECC ACT. 20080 

¿ACTIVIDADES ECONÁACAS: FEC, RECIO: 

! ACTMADADES. DE CULTIVO Y VENTA DE PRODUCTOS ABRICOLAS 
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Factura: 001-001-000000954 20161207003000019 

NOTARIO(A) ALEX GEOVANY SALINAS PEÑALOZA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON VENTANAS 

RAZÓN MARGINAL N* 20161207003000019 

MATRIZ 

25 DE ENERO DEL 2016, (17.47) 

MARGINAL, 

El 

10-12-2015 

151 

  

     
   

No, 

     

      

    

   
REPRESENTADO POR 0992740396001 

  

EXPORTSA. 

TESTIMONIO    

   

  

   

    

o 

FECHA DE 

DE 

, REC: 

  

RA 

25-01-2016 

20161207003P00161     
Y 

'ANY SALINAS PEÑALOZA 
      

NO )       
NOTARÍA CANTÓN VENTANAS 

 



NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN VENTANAS: 

RAZÓN MARGINAL: 

RAZÓN: CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO TREINTA Y CINCO 

DE LA LEY NOTARIAL, SIENTO LA DE QUE AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA ESCRITRA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN. 

CELEBRADA EL. DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

OTORGADA POR EL SEÑOR EDISON RAFAEL SÁNCHEZ ORDOÑEZ, 

EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S. A. CON PROTOCOLO NÚMERO 

2015-12-07-03-P02245 A MI CARGO, HE TOMADO NOTA DÉ LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACIÓN, RECTIFICACIÓN Y  ' 

RATIFICACIÓN CELEBRADA ANTE EL SUSCRITO HOY DÍA VEINTE 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.764 
FECHA DE REPERTORIO:01/julV2016 
HORA DE REPERTORIO: 13:12 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Agosto del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC.-DNASD-SAS-16-0001530, 

dictada el 24 de marzo del 2016, por el Intendente Nacional de 

Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 

presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Fijación del Capital Autorizado, Aumento de 

Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

AGROSANCHEZ COCOA EXPORT $.A.; y, Escritura Rectificatoria 
y Ratificatoria adjunta otorgada el 25 de Enero del 2.016 ante el Notario 
Tercero del cantón Ventanas Ab. Alex Geovany Salinas Peñaloza, de fojas 
35,211 a 35.236, Registro Mercantil número 3.135. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de estas escrituras, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 26764 

CIA 
P3Her ooo, 

ARAYA 
LILIA YODA 

  

BIRD | 
RO'MERCANTIL 

A a DEL CANTON GUAYAQUIL PUNO DIA DELECADO 
Guayaquil, 10 de agosto de 2016 

REVISADO POR L 

Ne 
1454950
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Factura: 001-003-000042250 20160901016000468 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20160901016000468 

FECHA: 25 DE ABRIL DEL 206, (12:26) 
HP DE RAZON MARGINAL 

O CONTRATO: AUMENTO AL Y 
31-10-2013 

Td 

EDISON 
REPRESENTANDO A 1202098735 

31-10-2013 

  

    

     
    

   

NOT. PAULINA CALDERON JACOME A, AAA 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN Gi . 2nye N GUAYAQUIL O HOTARIA OECIMA SEXTA >= 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL ¡ 

ETA: 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
'NOTÁRIA XVEDEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, 

tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001530, 

dictado por el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE 

NACIONAL DE-COMPAÑIAS, el VEINTICUATRO DE MARZO DEL 

DOS MIL DIRCISEIS, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la ESCRITURA 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

- COMPAÑIA AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S,A.- celebrada el 
tréinta y uno de octubre del des mil trecé.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA. - 

Guayaquil, 25 de abril del 2016.- 
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Factura: 003-002-000034038 20160901037000830 

NOTARIO(A)] WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20160901037000930 

  

  

  
  

  

  

    

  

  
    

    
      

  

  

  FECHA 27042018 

  

    NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

ÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Gu. UA 
Factura: 001-003-000036111 20160901016000089 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901016000089 

MATRIZ 

FECHA: 2 DE FEBRERO 2016, (11:20) 

TIPO DE ¡TORÍA, 

7 CAPITAL . 
ACTO O CONTRATO: COMPAÑÍA AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S.A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [90-10-2013 

DE 

RA FORÍA. 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

OTORGANTES 

No. 

POR 3US PROPIOS DERECHOS 1202098735 

o TO: ¡TORÍA, FICATORIA Y RATIFICA EXPORT S.A.- 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-01-2018 

DE : 20161207003P00181 

  

Vale, 2. 
NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 
      

        

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL ; 

TS 

GUAYAQUIL 1 ECUADOR 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP" 817-UPTH-2016-J8Y



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA:SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

BAZON.- En esta fecha y al margen de la matriz en cumplimiento con lo 
gue dispone el artículo treinta y cinco de la ley notarial vigente; a la 
matriz de fecha treinta y uno de octubre del dos mil trece, que contiene la 
matriz de AUMENTO DE.CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
AGROSANCHEZ COCOA EXPORT S.A.- otorgada ante notario titular 
décimo sexto del cantón Guayaquil, de ese entonces Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, he anotado la escritura de RESCILIATORIA, RECTIFICATORIA 
Y RATIFICATORIA DE LA COMPAÑÍA AGROSANCHEZ COCOÁ EXPORT 
SA. celebrada ante el notario titular tercero del cantón Ventanas, 
Abogado Alex Geovanny Salinas Peñaloza, el veinticinco de enero del dos 
mil dieciséis, he anotado el instrumento público que antecede, en esta 
fecha.- lo certifica LA NOTARIA- 
Guayaquil, 2 de Febrero del 2016.- 
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o DORSLJO ES LA 

Factura: 001-001-000000953 20161207003P00161 

  

NOTARIO(A) ALEX GEOVANY SALINAS PEÑALOZA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON VENTANAS 

EXTRACTO 

  

   

  

    

   

  

Escritura N*: - | 20161207003P00161 

  

ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICATORÍA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE ENERO DEL 2016, (17.40) 
  

  

   
    

      

  

  

Documentode | No |Nacionalldl 
NombresiRazón social “Tipo Intervininete identidad identifica ción ad Calidad Persona que la representa 
  

Jurídica AGROSANCHEZ COCOA REPRESENTADO RUC 09927403960 GERENTE EDISON RAFAEL SANCHEZ 
EXPORT S.A POR ot GENERAL ORDOÑEZ 
  

     

  

  

Documento de No. Nactonatid 
tientidad _ Jidentificación| ad Calidad Persona que representa 

  

Nomibrez/Razón soctai Tipo Interviniente 

  

                  

  

  

  

  

VENTANAS         

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

ER DELACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO:   
 



OS 

Su "PERINTENDE NC. A 
TAR A A a     

RESOLUCIÓN No. sevsanc.pnaso-sas-16- L801330 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES | 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 31 de octubre de 2013, se ha otorgado ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, fa 

escritura pública de aumento de capita! y reforma del estatuto de la compañía AGROSANCHEZ COCOA EXPORT 
$S.A., rectificada y ratificada mediante escritura pública otorgada ante el Notarío Tercero del cantón Ventanas el 25 
de enero de 2016; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención, ha emitido informe favorable 
No. SCVS-NC-DNICA!-16-0216 de 18 de marzo de 2016, para la aprobación solicitada. 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
0509 de 23 de marzo de 2036, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 
14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el capital autorizado de la compañía AGROSANCHEZ COCOA 
EXPORT S.A. en OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, b) el aumento del capita! 
suscrito de dicha compañía en TREINTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
dividido en TREINTA Y NUEVE MIL acciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, c) la reforma del estatuto 
constante en las referidas escrituras 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que los Notarios antes nombrados, al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y su escritura rectificatoria y ratificatoria, tomen nota de! contenido de la presente 
Resolución y sienten razón de esta anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de 
la compañía tome nota de! contenido de la presente Resolución al margen de la matriz. Cumplido, siente razón de lo 
actuado; y, c) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio de la 

compañía mscriba la referidas escrituras junto con la presente Resolución, archive una copia de dichas escrituras y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil 

24 MAR 2016 : 

Cfidebadis PLACE: 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑ 

    xp. No. 142797 
rámite * 84987-2013 

a


